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NUM. 132

P o r patriotism o
Ustedes lo  habrán leído con estupefacción.
E l general W eyler, que hace dos meses mar­

chara á la guerra de Cuba, m erced á los impul­
sos de la opinión que en él cifrara tantas espe­
ranzas y  días tan fastos; el general prestigioso 
que sin ostentaciones á su alta dignidad veda­
da, declarara el verdadero estado de la insu­
rrección , báse visto en tan grave aprieto, que 
su dimisión ha corrido de boca en boca y  de 
suelto en suelto.

L a especie, tan imprevista com o absurda, ha 
tenido terminante rectificación á la hora en que 
escribim os estas líneas... P ero , ¿qué significa 
todo esto?

Si el mismo general en je fe  declara que no 
tiene para qué pensar en la dimisión, ¿de dónde 
vienen los rum ores de cosas que no existen, g e ­
neradores de dificultades, sustracciones incali­
ficables en la fuerza moral que el general W e y ­
ler necesita?

Nosotros, desde esta modesta tribuna, tene­
mos que hablar alto en nom bre del patriotismo, 
tan fácilmente olvidado por los patrioteros.

N osotros tenemos que decir que el general 
W ey ler  ha hecho, en el escaso tiempo que lleva, 
en Cuba todo cuanto humanamente puede ha­
cerse con un ejército desarticulado, con todos 
los servicios desatendidos.

N osotros tenemos que protestar de una cam­
paña antinacional que parece iniciarse con las 
chinitas que alguien empieza á arrojar en el 
cam ino del general W evler.

¿Son los políticos? Pues contra los políticos.
¿Es la opinión? Pues contra la opinión.
¿Es acaso otra cosa? Pues contra lo que quie­

ra que sea vamos con nuestras honradeces de 
caballeros y  de patriotas.

Nadie puede dudar de nuestra corrección; 
pero en tales trances pueden colocarnos las 
miserias que vislumbramos, que la indignación 
se levanta en nuestro pecho y  se escapa por los 
puntos de la pluma.

Bien está en Cuba el general W eyler; deje­
mos al hombre animoso é inteligente que siga 
su camino.

L o  que se dice
Altamente satisfactoria para el cabo Francis­

co  Sánchez y  guardias que forman el puesto de 
Alozayua, es la com unicación que al coronel 
subinspector del 16 tercio dirigen el A yunta­
miento en masa, el cura y  el juez de dicho pue­
blo, manifestándole lo satisfechos que están por 
la actividad, celo  y  buen resultado obtenido por 
la Guardia civil en la persecución de la gente 
de mal vivir, que venía com etiendo no pocas 
fechorías, y  que ha sido perseguida y  puesta á 
buen recaudo por los individuos de la Benemé­
rita.

A ctos  com o el realizado por el elemento o f i ­
cial de Alozayua, honran á quien los ejecuta. 
P or  nuestra parte felicitamos al cabo Sánchez 
y  á los guardias á sus órdenes por haber m ere­
cido el elogio de las dignas autoridades del ci­
tado pueblo. X

Hem os recibido el program a que ha de regir 
en el próxim o curso para el ingreso de los sar­
gentos aspirantes á oficiales en el Colegio de 
Carabineros.

Dam os las gracias por su atención al coronel 
director del mencionado establecimiento.

X
Con el título «La Guardia civil en Cubai>, pu­

blicó L a Correspondencia M ilitar un artículo, 
que revela bien á las claras que ha sido sor­
prendida la buena fe del colega, toda vez que 
se hace eco de lo que no ha ocurrido.

Nada anormal sucede en Cuba con respecto 
al m odo de cubrir las vacantes de capitanes y  
subalternos de la Guardia civil, y  no ha habido 
necesidad de verificar sorteos de oficiales de 
los empleos mencionados, porque existen aún 
tres capitanes que tienen solicitado, y  no lo han 
conseguido, pasar com o voluntarios á aquel 
ejército, y  hay en la gran Am illa lo  menos doce 
subalternos excedentes en la plantilla, es de­
cir, sin colocación.

A sí, pues, no está en lo  cierto el apreciable 
diario.

Cosas deben ser éstas de los laborantes del 
prim er sexto.

X
M erece llamar la atención del Gobierno y  del 

país la actitud de los carlistas, cada día más 
audaz y  más provocativa.

A  la som bra de las libertades publicas de 
que gozam os, libertades tan abominadas por los 
defensores del Pretendiente, los carlistas orga ­
nizan comités numerosos, hacen activa y  con s ­
tante propaganda y  celebran manifestaciones 
tan irritantes para todo liberal v  amante de la 
tranquilidad y  bienestar dcl país, com o la que 
vam os á relatar, y  que ha pasado sin protesta 
y  casi sin que nadie se aperciba.

Con m otivo de la traslación desde Eulate á 
Estella de los restos del cabecilla García, los 
carlistas han celebrado una fiesta, de la cual 
asegura un redactor de un periódico navarro 
perteneciente á la comunión del Pretendiente, 
se guardará gratísim o  recuerdo; pues á la me­
moria de su llorado general^ se tributaron 
toda clase de manifestaciones de pena.

A quel llorado sujeto murió peleando contra 
la fuerza que mandaba el entonces brigadier 
D, Romualdo Palacio, que (ué ascendido á ma - 
riscal de cam po por la jornada de Eulate.

Y  de la importancia de aquel hecho de ar­
mas, podrán juzgar nuestros lectores, por los 
honores tributados al general del R ey Chana.

En preciosa urna fueron colocados los hue­
sos de García: todo el pueblo los veló; al pasar 
la comiti î a por Aranadre. Escala, Abarzuza y 
San Martín, salieron los habitantes, presididos 
por los Ayuntamientos y  párrocos, con cruz al­
zada, y  numerosos vecinos acompañaron á 
modo de escolta, á caballo (v suponemos que 
con boina v  tal vez con trabuco*i, el cadáver 
hasta Estella.

En San Martín los niños de la escuela, form a­
dos en la carretera, rezaron el Rosario al paso 
de la comitiva.

Quién duda que éstos son preludios de próx i­
mos y  más eficaces actos, de una guerra civil, 
en fin.

Suponemos que los alcaldes de aquellos pue­
blos empuñarán la vara aún porque nos encon­
tramos en período electoral.

¡Y  á qué hacer consideraciones sobre lo re ­
latado!

Ni.al G obierno ni al país se le ocultan lo gra­
ve del caso: el prim ero debe corregirlo ; el se ­
gundo debe protestar.

X
Cuando se disponían á tomar el tren para Cá­

diz, prendió en la estación de Sevilla una pare­
ja de la Guardia civil á los autores del robo co ­
metido hace cuatro días en casa de la señora 
viuda de A leu  Palacios.

Registrado el dom icilio de los presos se en­
contró el papel del Estado que habían robado.

Aun así, im porta lo que se llevaron más de 
20.000 pesetas.

X
Se encuentra fuera de peligro el cabo San- 

chís, herido en la manifestación que se celebró 
en Valencia.

Mucho celebram os el restablecimiento de 
Sanchis.

X
A cerca  de la organización de las futuras ex ­

pediciones para Cuba, tenemos las siguientes 
noticias:

Para com pletar los segundos batallones de la 
Península, que den su fuerza á los expediciona­
rios, y  para los terceros de nueva creación, los 
jefes y  oficiales se destinarán de entre los de la 
escala activa que sirven en las zonas y  en los 
regimientos de reserva de la región , y  las v a ­
cantes que éstos dejen serán cubiertas en la 
clase de capitanes con  los de la escala de re­
serva.

Para el com pleto deoficialtdad subalterna en 
los batallones expedicionarios, se aplicará el 
art. 24 de la ley  de presupuestos, incluso á lo s  
sargentos de Carabineros y  á lo s  guardias A la ­
barderos. L os de la Guardia civ il también ob­
tienen ya igual beneficio dentro de su instituto.

L os oficiales de estas procedencias formarán 
escalas de reserva aparte y  quedarán agrega­
dos á Infantería para prestar servicio.^

También se disponen otras medidas para nu­
trir de sargentos á esos batallones, admitiéndo­
se los ya licenciados y los que sirven hoy en 
Guardia civil y  Carabineros.

Disminución de las cnotas
POR SOCORROS MUTUOS 

Determinación es esta que varias razones la 
imponen y  me obligan á tratar de ella en vista 
de las exclam aciones que produce la lectura 
de las publicaciones mensuales de defunciones.

Si examinamos la A sociación  de señores je ­
fes y  oficiales creada allá por el año 1872, ve­
remos que sus 540 socios con que aproxim ada­

mente contó, tenían que pagar por cada de­
función 3,75 pesetas, que hacían ascender la 
derrama á 2.025 pesetas; pero la Junta ejecu ti­
va empezó á notar á los dos años lo excesiva 
que la cuota resultaba con el aumento de aso­
ciados y consiguientemente de defunciones, y  
se yió precisada á publicar la circular de 24 de 
Septiembre de 1874, que dió origen al R e g la ­
mento de 1.® de Enero de 1875, por el que, ha­
ciéndola obligatoria para todos los señores je ­
fes y oficiales en activo, reservaba el derecho 
á poder continuar siéndolo al que se retirase, 
rebajindo la cuota á2,50 pesetas por defunción

Com o resultado de este nuevo Reglam ento, 
la primera defunción publicada luego produjo 
1.830 pesetas por 732 socios; cantidad que la 
Junta debió culcular anticipadamente lo bas­
tante al objeto, y  que hoy lo es mucho más si 
se tiene en cuenta que la ley de derechos pasi' 
vos á nuestras familias han venido á favore ­
cerlas notablemente.

El vigente Reglam ento fiia la referida cuota 
de 2,25 pesetas, y  hoy somos, según las últimas 
derramas publicadas en el resumen del Cuer­
po del 1.° del actual, I..566 asociados que p ro ­
ducen 3.912,69 pesetas por defunción; es decir, 
más del doble.

H oy día, con 1,25 pesetas por defunción, se 
reunirán 1.957,.50 pesetas para cada familia del 
causante de la derrama, excediendo todavía en 
127,50 pesetas del pensamiento que inspiró ti la 
Junta al rebajarla primitiva cuota, y evitándo­
nos tener que sufrir, com o este mes. 17,50 pe­
setas de descuento por dicho concepto, que si 
en activo es sensible, retirados será doloroso.

Pasemos á la de tropa.
A l redactarse el Reglam ento en 28 de Julio 

de 1875, separándose de la opinión general 776 
individuos, v  no dándose derecho á seguir per­
teneciendo á la A sociación  á los licenciados y  
retirados por edad, se fijó la cuota de 10 cénti­
mos de peseta, que hoy rige, proporcionando 
1.246,24 pesetas por la primera derrama.

A hora ha aumentado el número de socios; 
pues según el Reglam ento vigente, no sólo se 
hace obligatoria á todos, sino que concede de­
recho á seguir perteneciendo á ella á los reti­
rados y  licenciados que cuenten quince años 
de permanencia en el Cuerpo.

Esto no sólo ha hecho que las derramas as­
ciendan á 1.664.93 pesetas, sino m ayor el núme­
ro  de defunciones y  descuentos.

H oy los individuos, gracias á nuestro inolvi­
dable D irector general, cuentan con un Monte­
pío que asegura, no sólo su vejez, sino que tam­
bién el porvenir de sus familias al fallecer ellos, 
por lo que. entre su.s socios, debiera suprim ir­
se, á no ser por los retirados que existen sin 
derecho al M ontepío, á quienes hay que corres­
ponder los desem bolsos que llevan hechos, por 
mutua obligación contraída.

En su vista, la cuota entre sí de los de acti - 
v o  y  retirados con  derecho al Montepío, podía 
ser de 5 céntimos de peseta. Cuando el falleci­
miento fuese un retirado sin dicho derecho, 10, 
y  éstos seguir pagando los 10 á todos.

A l quedar sólo socios del Montepío, debería 
dejar de existir la de S ocorros Mutuos.

M e parece han de estar conform es la mayoría 
de mis dignos jefes y  queridos com pañeros con 
las ideas expuestas acerca de nuestra A socia­
ción.

R especto á la tropa, algo hay que hacer tam­
bién en la suya, y  puede que asiatieran á fin 
de reducir los descuentos que sufren, sobre 
todo al retirarse.

Creo haber interpretado los debeos genera­
les; pues en resumen, á todos o igo  hablar en 
dicho sentido.

A r t u r o  M o l i n a  N a v a r r o
Capitán del Cuerp®.

Grant y la beligerancia
Mensaje importante.—Doctrina inter­

nacional.—Sin precedentes.
Se cierne nuevamente en la atmósfera cal­

deada del pueblo yan kee  la cuestión de la tan 
cacareada beligerancia, con el privilegio, en 
esta ocasión, de despertar un interés que nan­
ea alcanzó y  que por su importancia traspasó 
el Océano, en los prim eros momentos protes­
tando la Prensa en general, aun cuando todavía 
de una manera demasiado moderada, del acto 
del Senado de una nación, oficialmente amiga, 
votando un acuerdo cuyas consecuencias, p o ­
sible es, sientan ellos más que nosotros; pues 
por lo pronto conócese el primer efecto con el 
acto de resentirse todos sus valores, iniciando 
marcada tendencia á la baja, y báse dado á la

publicidad por los periódicos de é.̂ ita y  algunos 
de la Unión la negación á tal derecho de beli­
gerancia, que siem pre persiguieron los insu­
rrectos cubanos, expuesta por el más glorioso 
representante de la Am érica del Norte, cual 
fué el presidente Grant, en su Mensaje del 
año 69.

Expuso dicho prestigioso general que si bien 
es verdad que á los Estados Unidos, la más li­
bre de todas las naciones, es fenómeno natural 
que le  sean simpáticos todos los pueblos que 
luchen por su independencia, su honor les pres­
cribe abstenerse de imponer su m odo de ver y  
de tomar parte interesada en los conflictos que 
un Gobierno extranjero sostenga con sus súbdi­
tos, cuando, com o 1» lucha que aquí se sostiene, 
carece de las condiciones de guerra en el sen­
tido que marca el Derecho internacional, por 
cuanto los insurrectos de Cuba no tienen g o ­
bierno, ciudades, provincias, plazas fuertes^ 
puertos, tribunales de justicia, organización 
militar ni servicio regular alguno que pruebe, 
no sólo la existencia de una organización políti­
ca ni entidad, gobierno ó representación que 
asumiera las responsabilidades que pudiera te­
ner con las demás naciones, ni nada, en fin, que 
garantice que en el caso, siempre dudoso, de 
alcanzar el ideal que persiguen, estén en condi­
ciones de constituir un Estado; representando 
sólo una horda de salvajes que no persiguen 
más objetivo que el asesinato, la destrucción y  
el pillaje, es innegable el derecho que tiene Es- 
pañ i á seguir castigándolos com o re^'eldes y 
negarles todo derecho álas consideraciones de 
la guerra internacional con ó  sin declaración de 
beligerancia.

Expuso, además, el presidenle Grant que el 
reconocim iento de la beligerancia en tales con ­
diciones equivaldría á una gratuita manüesta- 
ción de apoyo moral á la insurrección, que se­
ría grave ofensa á lo s  deberes de solidaridad 
que une á los pueblos, el reconocim iento de be ­
ligerancia de cualquier partido aunque reúna 
todas las condiciones legales con tal de que, 
cual estas turbas, violen por sistema las leyes 
de la guerra y  que quieran imponerse por el 
terror, la violencia y  el crimen; aumentando 
que aun en el caso de considerarse inmediato 
é indiscutible el triunfo d é lo s  rebeldes, sería 
poco serio y  correcto  reconocer aquel derecho 
para una nación que se estimase de digna.

Expuso también Grant en su Mensaje de re ­
ferencia que el reconocim iento hecho fuera de 
las condiciones legales, y  más teniendo en cuen­
ta que no estaría fundado en ningún m otivo de 
interés propio por ofensas recibidas del Estado 
ó nación con  quien aquellos sostengan la lucha, 
constituye otra ofensa gratuita por la falsedad 
y  dañina intención que envolvería su conducta 
y  por último, que el reconocim iento correspon­
de hacerlo á la autoridad que dirige en el Esta­
do las relaciones internacionales y  nunci á los 
poderes legislativo y  judicial, y  menos aún á los 
particulares, terminando por exponer que, aun 
reconocida la beligerancia, el G obierno legíti­
m o tiene derecho en su territorio y  fuera de él 
á ejercer las mismas facultades que antes del 
reconocim iento, adquiriendo otras nuevas con 
relación á las que le otorga la confesión de gu e­
rra con respecto al país neutral que la ha he­
cho y  á sus súbditos; que el reconocim iento no 
puede modificar los tratados que tuviera cele­
brados previamente la nación que por ellos se 
ha declarado neutral con el G obierno legítimo 
el cual puede exigir el riguroso cumplimiento 
de los mismos, y  que puede además impedir 
que los beligerantes pidan y  el neutro les con ­
ceda acto ni e jercicio alguno que significara la 
existencia de un Estado internacional é inde­
pendiente, tales com o admisión y  envío de em ­
bajadores y cónsules, negociaciones diplomáti­
cas, tratados com erciales ni ajuste de otros de 
diferente índole, de lo cual parece está ya ocu ­
rriendo algo, por cuanto la atmósfera respira 
que hay Trusts y  sociedades que se dice hacen 
ofrecim ientos de dinero á cambio del derecho 
á contratar con  M aceo, Rabí y  demás secuaces, 
el usufructo de varios servicios de la isla, tales 
com o suministros de armamento, municiones y  
equipos á su etiópico ejército, establecimiento 
de redes de comunicación, líneas férreas, subas­
ta de Aduanas, construcción de centros oficia­
les y  residencia para las Reinas, Princesas é 
Infantas, carabelés y  congas de que venga ro ­
deado el R ey negro al tomar posesión de su ín­
sula.

Creo, señor director, que las opiniones e x ­
puestas no pueden ser más autorizadas por 
cuanto proceden de un americano, y  no de un 
americano cualquiera, sino del que con más au­
toridad y  prestigio desempeñó la presidencia
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El Heraldo de la Guardia Civil
de la República, las cuales me apresuro á tras­
cribirle para que sus amables lectores puedan 
con  conciencia hacer ju icios de la cuestión que 
hoy palpita. Si alguien que exija garantía que 
implique apoyo al criterio del presidente en 
cuestión, presentes están en la memoria los he­
chos que la historia registra y  que en la con­
vención de aMassachusset» re ce rcó  el mismo 
año del Mensaje el senador Yum ner; pues los 
húngaros, cuando se sublevaron contraía A us­
tria, no fueron reconocidos com o beligerantes, 
aunque pusieron grandes Ejércitos en campaña 
y  los mandó Kossuth. L os polacos no lo logra­
ron tam poco en sus luchas contra Rusia, ni los 
Bajads ni los Cipayes en las que tuvieron du­
rante largos años contra Inglaterra.

Bien hace nuestro presidente del Consejo de 
ministros en no perder la serenidad ni dar im­
portancia á los tocineros y  demás honrados in ­
dustriales que tal <icuerdo votaron en el Sena­
do de W ashington; pero  tenga presente que 
aun cuando sin más valor que el moral que él 
’le  supone, pudiera ser bastante ilimitado su al­
cance; por lo  que todas las consideraciones 
aconsejan la conveniencia de que con su talen­
to y  ojo  perspicaz pulse diariamente el g iro de 
los acontecim ientos; siga preparándose secreta 
ú ostensiblemente para los sucesos del p o rv e ­
nir, y  tenga presente que aquí hay un pueblo 
que le aplaude y  apoya y  un E jército y  Marina 
que, no desm ereciendo de su historia, sabrán 
hacerse dignos de ella y  de la patria que les ha 
confiado la defensa y  prestigio de su bandera.

N.

Licencias de uso de armas
A mi am igo Mauro.

Y a que tú me has proporcionado los princi_ 
pales materiales para la confección  de este ar_ 
liculo, que m ejor que mío podría llam arse tuyo 
y  ya que por tu indicación lo  escribo, á tí te lo 
dedico.

Las citas de las disposiciones legales que me 
has anotado son en realidad una compilación 
com pleta de la legislación que rige en materia 
de uso de armas de caza, con  más la historia 
de esta legislación; pero al objeto de este escri­
to sólo he de tener en cuenta lo  vigente respec­
to á uso de armas.

Creí este asunto tan de clavo pasado, des­
pués de tantas veces rem achado, y  sobre todo 
desde que leí el excelente artículo suscrito por 
«Julio Moraleja» en E l H e r a l d o  d e  l a  G u a r ­
d i a  C i v i l  correspondiente al 2 4  de Octubre ú l­
timo, que no hubiese encontrado disculpa para 
vo lv er  á tratar de ello, á no ser por la afirma­
ción que me haces de que no sólo hay muchos 
que discuten respecto á esto con lamentable 
ignorancia, sino que entre ellos se encuentran 
algunos individuos de la Guardia civil, al pa­
recer  ilustrados, que consideran vigentes los 
artículos 119 y 120 de la Cartilla del Cuerpo.

Imposible parece, pero he llegado á conven­
cerm e de que es cierto; y  á fin de evitar tan 
punible error y  las consecuencias que puede 
acarrear, voy  á repetir una vez más lo ya tan­
tas veces dicho, aunque me mortifica el temor 
de que alguno me califique de propagador de 
verdades de Perogrullo, com o podría hacerse 
con cualquiera que diese ahora en ti  empeño 
de probar que la luz que recibim os de la luna 
es la refiexión de la del sol.

L os artículos 119 y  120 de la Canilla de la 
Guardia civil están derogados absolutamente- 
y  tanto ellos, com o todo lo legislado referente 
á licencia de uso'de armas gratuitas, pasó d la 
historia  en cuanto empezó á regir la ley de 
Tim bre de 15 Septiembre de 1892, que manda en 
su art. 83, en térm inos claros y precisos que no 
dejan lugar á duda alguna ni pretexto para 
discutirlo, que todas las licencias de uso de 
arm as, han de extenderse en los efectos tim ­
brados que expende el Estado al precio de 15  
pesetas, t'inicos que tienen valor legal.

Posteriorm ente á la citada lev, se ha recono­
cido el perfecto derecho que tienen para usar 
armas sin el gravám en del Tim bre, los indivi­
duos del E jército, Cuerpos auxiliares y  Som a­
tenes de Cataluña; y  al efecto se han dictado 
las Reales órdenes de 7 y  30 de Septiembre 
1893; 27 A bril, 21 A gosto  y  10 Septiembre 1894, 
y  la de 24 M ayo 1895.

Estas son las disposiciones vigentes que han 
establecido los únicos casos de excepción al 
precepto del art. 83 de la ley del Timbre.

Nadie más que los exceptuados por las dis­
posiciones anotadas; ninguna persona del or ­
den civil, cualquiera que sea su profesión, d a  
se ó posición social, y  dicho en términos vulga­
res para que se entienda m ejor por todos, n in ­
g ú n  p a i s a n o  puede usar armas sin licencia 
extendida en los docum entos timbrados que 
expende el Estado al precio de quince pesetas, 
porque y a  no hay licencias gratuitas.

Hasta hace poco  tiempo, no es extraño que 
las parejas de la Guardia civil (no los jefes nj 
oficiales) hayan dudado y  no se hayan atrevido 
á practicar este servicio con  valentía, temién 
dose algún disgusto, con  m ayor m otivo si veían 
vacilar á los superiores; porque, á pesar de lo 
mandado, no hace aún mucho que los goberna. 
dores civiles, á solicitud de los alcaldes y  de 
algún delegado de Hacienda, concedían licen­
cias gratuitas para usar armas á guardas mu­
nicipales y  recaudadores del Banco, etc., etc.; y  
por otra parte, las distintas órdenes circulares

por los puestos, no eraa tan claras y  concretas 
com o debieran serlo en un caso así: pero a c ­
tualmente ya nadie tii-ne disculpa; y  ahí está la 
Real orden circular de Gobernación de 21 de 
Septiembre del 94, que, aunque muy medianita 
por las innovaciones que en la práctica de este 
servicio introdujo, dice lo que debe hacerse 
con  todos los  que lleven un arma sin la corres­
pondiente licencia.

Si después de esto aún queda alguno con

dudas, conao protesta m erecida porsu ignoran- 
cia vencible ó invencible, le anticipo estas an­
danada: ó no ha ido á la escuela y no aprendió 
á leer, ó su organización encefálica m erece la 
observación de algún sabio alienista, ó  su án­
gulo facial no llega á los 71 grados que com o 
máximun señala Campar para la raza humana 
en sus estudios cefalométricos.

He dicho.
A . C.

LA CAMPAÑA DE CUBA
De nuestro corresponsal

Hazañas de la Benem érita.—£1 general
£ofto.—£ a  reqnisa.—Una aclaración»
Señor director de E l  H e r a l d o  d e  l a  G u a r ­

d i a  C i v i l .
Habana 4 Marzo 1896.

Mi distinguido am igo: Las operaciones de 
campaña siguen su curso satisfactorio, aun 
cuando lento, por virtud del sinnúmero de par­
tidas que pululan por el cam po de más ó menos 
importancia, á cuyos diversos puntos tienen que 

, atender nuestras columnas, las que en todas 
partes alcíinzan diariamente señaladas v ic ­
torias.

L a columna del coronel Tort, dando una 
muestra de poderosa actividad, forzó marcha 
para llegar al botín y  alcanzó una avanzada de 
Massó en el Callejón'de Mella, de los terrenos 
del Ingenio Portugalete, mandada por el titula­
do comandante Mestre, á quien en los disparos 
que logró  hacerle le causó dos muertos que re. 
cog ió , y  ocupó cuatro caballos con monturas, 
habiendo sido com unicado después com o deta­
lle de esta acción, que no conocerá aún este 
prestigioso jefe de la Guardia civil, por el al­
calde correg id or de San José de las Lajas, que 
entre los heridos figura con dos heridas graves 
una eu la cabeza y  otra en una pierna, el cabe­
cilla Castillo, cuya circunstancia ha m erecido 
los  honores de que se publique com o extra al 
público.

El coronel de la Guardia civil D. Eduardo 
Recas, je fe  de una mediabrigada, por el depar­
tamento Oriental se ha encargado de tener en 
jaque continuamente á la partida de Periquito 
Pérez, única de alguna importancia que m ero­
dea por la com arca que le está confiada, á quien 
no deja momento de reposo, haciéndole á dia­
rio bajas sin permitirle disfrutar de las com o­
didades de ningún campamento, de los que es 
arrojado;no bien los elige.

El Sr. Pagliery, je fe  prestigioso de la com an­
dancia de Guardia civil de la Habana, viene 
multiplicándose también en servicios y com i­
siones que demuestran el alto concepto] que de 
él se tiene, pues distinguiéndose en la acción 
de Durán y A ljovin, de que ya he dado á usted 
cuenta detallada, mandando la vanguardia con 
la que produjo 11 bajas al enem igo, por lo que 
ha sido propuesto para una recompensa hacien­
do especial mención de su comportamiento si 
jefe de la columna Sr. T o n , ha pasado después 
á tener á su cargo la difícil misiión de soste­
ner las com uniciones ferroviarias y  telegráfi­
cas de toda esta provincia y  de la de Matanzasi 
viéndosele continuamente por una ú otra línea 
su explorado y  con dos blindadas, acompañado 
de 80 guardias civiles y  una brigada de opera­
rios de la empresa arreglando tramos, deshe­
chos á diario, de línea férrea, siendo común se 
desayune y  tome la tarde diariamente con  la 
grata tarea de recibir y  enviar balazo|limpio á 
las partidas que tratan de perturbar su alta m i­
sión.

El sargento de la Guardia civil Fidel Carri­
les H ornos, una de las clases que más vienen 
distinguiéndose en la comandancia de la H ba­
ña, desde que estalló el movimiento insurrec­
cional, ha tenido ocasión de prestar ayer un ser­
v icio  de altísima im portancia  moral, pues co ­
misionado para escoltar con 21 hombres el tren 
de pasajeros de la Habana á Unión de Reyes, 
se vió acom etido entre Palos y  Bermeja por 
numerosa partida que por el frente y  ambos 
costados y  después de haber levantado un rail, 
le atacaron; pero con la seren id rd y  heroísmo 
con que la fuerza de esta Institución supo siem­
pre conducirse en los actos dudosos; en éste, no 
obstante la .proporción de uno contra 50 en que 
fe encontraban, respondieron al ataque y  com o 
aquella gentuza confiada ensu número abruma­
dor, se aproximaron, fueron tan escarmentados 
y  en ruda lucha vieron caer nueve de los más 
decididos desú s huestes en los prim eros m o­
mentos, por lo  que optaron no esperar los se­
gundos y  emprendieron las de Villadiego de 
una manera tan poco ordenada com o honrosa 
para los prestigios que quieren llevar á las Cá­
maras americanas, después de lo cual el sar­
gento Carriles y  su fuerza repararon la línea, 
volv ió á por el tren que había retrocedido á P a­
los y  continuó su marcha con él hasta Unión de 
Reyes entre los plácem es de todos los pasaje­
ros.

El teniente D. Carlos Zugasti Salazar, que 
desempeña en comisión el cargo de alcalde-co­
rregidor de Bonita, suspendió sus trabajos de 
padrones y  cédulas municipales al tener noticia 
de que en su término se encontraba una partí-

, da, y  sin más fuerza que 25 hombres entre sol- 
I dados, guardias civiles y  municipales y  volun- 
j tarios que pudo él reunir, se echó lanza en ris­

tre á buscarlos, logrando encontrarlos en tan 
superior núm ero al suyo, que tuvo momentos 
dudosos; pero com o la Guardia civil no se rin­
de, se condujo tan admirablemente que uno á 
uno vió caer á 20 de sus contrarios, sin que le 
fuera retirado uno, si bien recibió providencial­
mente el auxilio del capitán de Orden público 
Sr. Calvo, que desde Marianao acudió presuro­
so con alguna fuerza, con lo que se com pletó 
el triunfo y  pusieron á los mamarrachos en dis­
persión, haciéndoles además 17 prisioneros.

No se le obscurecerá á usted, señor director, 
lo difícil que es salir airoso en una comisión de 
requisa; pero «com o querer es poder», el gene­
ral D . Emiliano de Loño, Subinspector de la 
Guardia civil, que ha sido honrado en el cargo 
de presidente de ella en esta provincia, y , no 
obstante, la atención que le distrae su alto c o ­
m etido en el Cuerpo y  el cargo de gobernador 
militar interino de la plaza, ha desplegado tal 
ce lo  y  actividad, así com o acierto para rodear­
se del personal que sabe m overse, buscarlos 
escondites y  burlar la presencia de partidas en 
las com arcas, que en veinte días que lleva ac­
tuando, ha logrado requisar y  poner á disposi­
ción del general en je fe  3.000 caballos útiles y  
800 muías, con lo  que se han montado los diez 
escuadrones últimamente llegados de esa, r e ­
montándose otros de anterior organización y  
varias guerrillas.

En la actualidad todavía quedan 1.060 caba­
llos en depósito en la inmediata finca de O jod e 
A gua y  400 muías, todo lo  que dará á usted una 
idea del brillante resultado, aun cuando en con­
diciones poco  envidiables, que ha dado la com i­
sión con que fué honrado el prestigioso gene­
ral Loño.

Una aclaración para concluir, señor director: 
leo  al final en la segunda columna de la segun­
da cara de su ilustrado periódico, correspon­
diente al 1.® de Febrero, que al llegar Máximo 
Gómez al ingenio Santa Am elia con 1,000 hom ­
bres é intimar la rendición del oficial y  25 guar­
dias que lo defendían, esta fuerza se rétiró á 
San José ante petición de dicho cabecilla c o ­
municada por conducto del administrador; y 
com o los hechos distan mucho de to forma en 
que parece fué usted informado ó  tomó de otra 
publicación, conviene al prestigio del Cuerpo 
en general y  al del teniente Sainz en particu­
lar, por ser el que mandaba la fuerza, hacer 
constar la verdad de los hechos, que son: prime­
ro, que el ingenio se llama «Portugalete»; s e  
gundo, que Máximo Góm ez llevaba 3.500 hom­
bres, y  tercero y  último, que el oficial no se r e ­
tiró por dicha intimación, lo  que le demostrará 
á usted el hecho de no estar procesado; pues su 
retirada á San José obedeció á órdenes del ge 
neral en jefe para concentrar fuerzas en el re. 
ferido pueblo.

Esto aclarado, queda de usted, cual siempre 
afectísimo amigo, ’

E l  C o r r e s p o n s a l .

Noticias de la  gaerra
Orgullosos nos sentimos al dar cuenta de he­

chos com o el siguiente:
Fuerzas de la Guardia civil al mando del sar­

gento Constantino Fernández, que iban escol­
tando un tren, mantuvieron un tiroteo con nu­
merosa partida insurrecta entre Jagüe y  Gran­
de y Navajas.

Continuo el tren, y  al llegar á Navajas, supo 
el sargento que en la casa del vecino de aquel 
pueblo D. L eoncio Díaz, había insurrectos.

Bajaron los guardias del tren, y  á la bayoneta 
tomaron Ja casa, matando á dos insurrectos.

Esto lo realizaron el sargento y  dos guardias, 
en tam o que nueve guardias y  un cabo que ha­
bían quedado en el tren parado, sostenían rudo 
fuego con  varios mambises.

Cuando el enem igo huyó cobardemente ante 
el tesón de nuestros valientes guardias, sin con ­
seguir su objeto, partió nuevamente el tren, y  á 
un kilóm eiro de distancia del primer encuentro 
otro grupo enem igo rom pió el fuego sobre los 
coches, siendo igualmente rechazado con bríos, 
dejando en el cam po algunas bajas, pues los dis­
paros se hicieron á quema ropa.

He aquí algunas noticias de Santiago de 
Cuba que dan cuenta del estado de aquella p ro ­
vincia y  de los servicios y  fatigas de la Bene­
mérita.

En breve serán restablecidos los puestos de 
la Guardia civil. Esto le demostrará que por 
aquí la paz se va haciendo. Sólo quedan parti­
das pequeñas. En los bohíos sólo se encuentran 
mujeres, y  en el monte «Peladeros» se han en ­
contrado unas 60.

L a Guardia civil no para en sus fatigas. El 
individuo apenas si tiene cuatro horas diarias 
para descanso, siempre patrullando por las 
afueras de esta ciudad.

El capitán D. Luis R om ero Aguir re desem­
peña en com isión el cargo de Inspector de bu­
ques, por encargo del ilustre general Pando. 
Es buena la elección, porque este capitán sabe

en dónde le aprieta el zapato; es decir, que no 
se marea y  conoce el m areo de los que se ma­
rean en este mar de cosas antiespañolas.

L os individuos de la Guardia civil todos ar­
den en deseos de salir á operaejones en colum­
nas que se form aren del Cuerpo.

El cabo de la Guardia civil Jerónimo H er­
nández ha hecho veinticuatro detenciones en el 
Cristo. Este es un gran hecho.

Am pliarem os cuando tengamos detalles 
exactos.

Han fallecido en Cuba los Guardias civiles; 
V íctor  Peña y  A nton io F eijóo, el día 5 de Di­
ciem bre; Benito Binja, el 11, y José María V áz­
quez, el 27. del v Omito. en Fom ento (Santa Cla­
ra). Cabo José Justo ViJlasante, el 1 de Enero, 
del vóm ito, en Holguín.

Guardias civiles: Juan M orcillo, el 30 de D i­
ciem bre, de enferm edad común, en Jamaica, y  
Estanislao Palacios, el 9, de enfermedad co ­
mún, en Sagua.

£ n  lo a  P lá rtan o a
Sabem os que en el punto conocido por este 

nom bre en la jurisdicción de Guantánamo se ha 
librado una buena acción  por el comandante 
Palacio, ignorándose aún los detalles.

Por confidencias se sabía que en el punto c o ­
nocido por L os Plátanos, en la jurisdicción de 
Guantánamo, había un campamento insurrec­
to, por lo  cual salieron 300 hombres de Lucha-
na, al mando de su je fe , comandante D . Tom ás 

idiPalacio, quien dividió en dos secciones la co ­
lumna y  atacó el campamento mencionado, 
donde se encontraba el titulado teniente coro ­
nel Bejarano, cuyo campamento fué tomado, 
dejando los insurrectos cuatro muertos, entre 
los cuales se encontró el cadáver de Francisco 
Castro, titulado capitán del regim iento Hatuey, 
núm. 8 , y  se les hicieron también muchos he­
ridos.

El campamento se com ponía de 150 bohíos, en 
los cuales dejaron los rebeldes 21 machetes, 
ocho armamentos de diferentes sistemas, cua­
tro cananas, tres revólvers, varias monturas y  
12 bastes nuevos para acémilas y  gran cantidad 
de comestibles.

Nuestras bajas fueron un herido y  dos con­
tusos.

El campamento fué destruido.
R e c o m p e n s a s

P or el distinguido comportamiento que o b ­
servaron en la persecución de partidas insu­
rrectas por Güira Melena, Nueva Paz y Palos 
(provincia de la Habana, durante el mes de O c­
tubre último, se ha concedido la cruz de terce­
ra clase del Mérito Militar con distintivo rojo, 
al coronel D. Guillermo T crt y  Gil; la misma 
cruz de segunda clase al teniente coronel don 
José Paglieri; la de primera clase al capitán y  
prim eros tenientes D. Cesáreo Madrigal Cano, 
D. Justo Pardo González y  D. Pedro Rom ero 
Parada, y la sencilla á las clases y  tropa que á 
continuación se expresan;

Sargentos; Manuel Martin M orales, Bartolo­
mé Ruiz Cabrera y  A le jo  Ruiz del R ío. —C'tbos; 
G regorio  Sánchez Saavedra, Bautista Valle 
Somoza, Benito Góm ez O liva, Matías Nogueras 
Ballesier, Florentino García Cusero. Marcelino 
Sánchez Gutiérrez y  Francisco Adría Arenas. 
—Trompeta: Francisco Hinojosa Retam ero.— 
H errador: Juan Ram írez A rroy o .—Guardias 
primeros: Francisco Cueto Ornia, Rafael O li- 
ver Castillo, Pedro Castro Domínguez, Tom ás 
Pérez Muñoz, Julio Lacava G olpe y  Juan Ruiz 
G arcía .-G uard ias segundos: Tim oteo Brotons 
Navarro, Anastasio Ponce M ingo, Pedro Cam­
pa Vergara, Aquilino Conde Incógnito,Pascual 
Salrreria Laines, Teóiim o G arcía Gutiérrez, 
Enrique B irroso Salguero, Fernando Pozo A l-  
varez, Agustín Ruiz del R ío, José Portillo G on­
zález, Eusebio José San Mamés, Eumenio Gra­
fía Bello, José Ruiz Caballero, A lfonso Muñoz 
Egea, Manuel Nieto Escamilla, Suturnino L ó ­
pez Millán, D iego Serrano Góm ez, Eulogio 
Troyano Rodríguez. Pedro Galimaña Catasús, 
A m on io Cortés Góm ez, Félix Calvo Kamajo, 
Francisco Monreal Peñarroya. José Escobar 
M olano.—Sargento: Fr.'tnciscoGrau Quiñones. 
—Cabos; L idoro alcaide Sánchez. Joaquín Sen- 
dra Civera y Gumersindo Salinas Fernández. 
—Guardias prim eros: José F crrer Ministral, 
Modesto Campos Góm ez y  Francisco Palom a­
res Martínez.—Guardias segundos: José María 
González y Leonardo Plaza Rozas.

Por el combate sostenido en «Minas Ricas», 
se ha concedido cruz sencilla del Mérito Militar 
al sargento Btnigno Pérez y  Pérez.

Por el sostenido en Guabajánez, se concede 
la cruz sencilla al cabo Salvador Brosa Perosa, 
y  guardias Eusebio Dom ínguez y  Gabriel Car­
tón. A l de esta clase Ambrosio Mata Mayor, que 
resultó herido, se le otorga la pensionada no 
vitalicia de 7,50 pesetas.

Expedientes matrimoniales
Por ser de interés, publicamos íntegra la si­

guiente Real orden del D. O., número corres­
pondiente al día 10 del actual;

«Exemo. Sr .: En vista del escrito de V . E. de 
fecha de 6 de F ebrero próxim o pasado, hacien­
do presente á este M inisterio que con  el fin de 
facilitar, por su parte, la unión cristiana de los 
que se sienten llamados al Sacramento del Ma­
trimonio, ha dispuesto V . E. dispensar del pago 
de todos los derechos que se perciben actual­
mente en las Tenencias V icarías, por la forma­
ción del expediente matrimonial que en ellas se 
instruye, á los individuos com prendidos en las 
clases 9.® y 10.® del A rancel de 9 de Diciem bre 
de 1862, y  poponiendo con  tal m otivo la reform a 
del mismo, la Reina Regente del Reino, en nom­
bre de su augusto hijo el R ey (q. D. g.), consi­
derando que la medida propuesta por V . E. va 
encaminada al bien espiritual de los fieles de su 
jurisdicción, á la vez que se ha servido disponer 
signifique á V . E. el agrado con que ha visto su 
generosa iniciativa, prueba del celo  pastoral 
que le anima, ha tenido á bien aprobarla varia­
ción propuesta en el expresado Arancel, que se 
entenderá reform ado para lo sucesivoen el sen­
tido de quedar exceptuadas de toda exacción de 
derechos en las subdelegaciones castrenses las 
diligencias matrimoniales referentes á indivi­
duos de la misma jurisd icción  eclesiástica, cu­
yos  sueldos ó haberes no excedan de 1.250 pe­
setas anuales.

_De Real orden lo digo á V . E. para su cono­
cimiento y  efectos consiguientes. D ios guarde 
á V . E. muchos años. M adrid 7 de M arzo de 1896.

A z c í r r a g a .» C]
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El Heraldo de la Guardia Civil

1-

El tricornio parlante
l^alsas denuncias é infornu'clones ver­

bales contra la tinardia civil.
Con los codos sobre mi mesa escritorio, y  la 

frente reclinada entre ambas manos, meditaba 
y o  ayer en completa abstracción, después de la 
lectura de una carta en que, un ilustrado jefe, 
me invitaba á escribir a lgo en defensa d é lo s  
hollados derechos de la Guardia civil,; y  en mi 
mente bullían ya mil ideas confusas, sin encon­
trar fórmula para transmitirlas al papel, cuan­
do un ruido extraño, a lgo  así com o una voz 
ininteligible, me hizo salir de mi ensimisma, 
miento.

Levanté la cabeza y  abracé con  la vista una 
panoplia que tenía delante, en cuya parte su­
perior, por raro capricho, tengo colocado un 
Viejo tricornio de Guardia civil, en sustitución 
del almete que falta á una armadura antigua.

—¡tija te  en el tricornio! oí que me decía 
una voz suplicante—¡fíjate en el tricornio!—r e ­
petía con la celeridad propia del que habla á 
Uno que se aleja y  teme que salga del círculo 
en donde puede hacer sentir su voz.

—No separes la vista del tricornio—insistió 
•—porque es el único m edio de que puedas en­
tender lo  que diga; y  para no perder tiempo 
con preguntas que había de sugerirte tu curio­
sidad, te diré que soy  el espíritu de un guardia 
civil, cuya clase no importa, que perteneció al 
Cuerpo desde su organización, y  que murió 
antes de que su prestigio comenzase á decaer. 
P or una de esas causas que no alcanza tu ra­
zón, y  que no es del caso, sólo puede entendér­
seme cuando hablo desde un tricornio en que 
se tija la vísta atentamente.

Clavé mis ojos en el tricornio y prometí la 
m ayor atención para todos los días que quisiese 
comunicarm e algo. Entonces, con entonación 
sem iacadém ica y  com o quien se propone pro­
nunciar un Jaigo üiscurso, com enzó diciendo:

•~-Amant alterna Cameerus.
—Si me hablas con latinajos—le dije—no en. 

tenderé ni una palabi a, porque no be estudiado 
para cura, ni he vuelto áv e r  un libro de latín 
desde muy niño, que cursé la Gramática.

—Es un verso ue V irgilio—replicó en tono 
severo, aunque no d esagradab le-qu e respon­
de y  censura á la vez lo que ideabas para salir 
del paso. Si pretendes defender ó  contribuir 
con  algo a la  defensa de los derechos y  bien, 
estar uel C uerpo, te diré que es preciso abor­
dar con valentía los asuntos, y proponer los 
m edios para llegar ai lin que se persiga, en 
vez de en iretcncise  con lamentaciones inútiles^ 
cprao pensabas hacer; poique así com o las mu­
sas gusiaii de cantos alternados^ según dijo 
V irgilio en la égloga que termina con el verso 
porque me has interrumpido, es probable que 
IOS legisladores y la sociedad en general gus­
ten también de variados m odtS de pedir; y  los 
escritores buenos ó  malos deben salir de la ru­
tina para S e ñ a la r  y  anatematizar los vicios y  
defectos que traten de corregir, usando distin­
tos ai gumeiiios y dejándolos que la practica 
de mueno tiempo ha declarado ineficaces.

A hora, si quieres atender mi consejo, escu­
cha y escribe, porque basia de preámbulo.

Me dispuse a escuchar y  escribir alternati­
vamente, y he aquí las cuartillas que e m b o ­
rroné.

— Una de las concausas más importantes dei 
decaimiento del prestigio y fuerza moral de la 
Guardia civil, es la indefensión en que se en­
cuentran todos sus individuos contra los ata­
ques de que son víctimas, en cuanto al cumplir 
8Ua deberes tropiezan con caciques ó  intrigan­
te» irresponsables, y  esto es debido, en gran 
parte, al poco  tacto ue codos y  falta de espíritu 
de Cuerpo, á que en otros tiempos se prestaba 
especial atención.

Antes, si alguien denunciaba á alguno de 
nosotros, se residenciaba al denunciado si la 
Cosa lo m erecía, es cierto, pero en forma que 
no pudiese padecer su prestigio, y no ya con  el 
soio objeto de castigar el hecho penable, si era 
probado, sino también para deducir la respon­
sabilidad del denunciador si resultaba injustifi­
cada la denuncia, no dejando impune ninguna 
falta, pero tam poco ninguna queja maliciosa; 
porque en todo tiempo han sido nociones rudi • 
mentarlas de derecho penal y de justicia, para 
cuyo conocim iento no se necesita ser legista; 
que si el hecho atribuido es punible, lo ha de 
sei también la imputación falsa de él; y  una de 
dos: ó la denuncia debe despreciarse y  arrojar­
se al cesto de papeles sucios, porque las accio ­
nes ú omisiones atribuidas carezcan de im por­
tancia, ó  si la tienen y se procede á su esclare­
cim iento , debe resultar casi siempre alguno 
responsable : ó  el denunciado, ó el denun­
ciante.

He de advertir, antes de pasar de aquí, que 
mi dictado no se refiere á denuncias form ales 
de hechos que revistan verdaderos caracteres 
de delito, porque para los efectos de éstas hay 
reglas obligatorias en las leyes de enjuiciar y, 
penales, cuyo cumplimiento interesa á todos. 
Hablo tan sólo de esas denuncias de intriga y  
de venganza que dan m otivo á informaciones 
verbales ó expedientes.

Bien sé yo, pues lo  saben los más ignorantes, 
que no porque deje de probarse lo denunciado, 
hr de ser falsa la denuncia, y  que los denun­
ciantes no adquieren responsibilidad lega l a l­

guna aunque no se prueben los hechos denun­
ciados; aun tratándose de delitos, si bien en­
tonces lo son de tía correspondiente á los que 
hubiesen com etido por medio de la denuncia ó 
con su ocasión», y  aun en tal caso sólo pueden 
sancionarse después de recaer sentencia firme 
ó  auto de sobreseimiento, firme también; pero 
á eso vam os, á probar, por estas mismas razo­
nes, qun no deben iniciarse procedimientos 
inútiles, y  que cuando se proceda, resulte casi 
siempre justificada la verdad ó la falsedad de 
lo  imputado, y  una ú otra sea penable en for­
ma legal; porque de otro m odo resulta falta de 
equidad, y  sale injustamente perjudicado el 
prestigio dcl Cuerpo. Para ello basta saber y  
hacer buen uso dcl conocim iento; que por lo 
mismo que el denunciante no queda obligado á 
nada, la autoridad ó funk.ionario que recibe la 
denuucia, puede y  debe dejarla sin efecto, si no 
la juzga procedente.

T odo superior ha de velar por que sus infe­
riores cumplan los deberes de su cargo; pero 
h a d e  tener presente también, com o deber re ­
cíproco  del anterior, principalísimo y  anejo al 
mando, que al que cumple, debe defendérsele 
contra toda añagaza y  sostenérsele con  valen­
tía si alguno, alto ó  bajo, grande ó pequeño, 
trata de molestarle.

En otros tiempos en que la sociedad en gene­
ral atendía más al estudio de sus deberes que 
de sus derechos, ejercitaba éstos con m odera­
ción, y  raras veces  se quejaba alguno sin moti. 
v o ju sio , bueno y  m oralízador era que todo su. 
perior atendiese cualquiera reclam ación contra 
sus inferiores; pero en los tiempos actuales, en 
que se ha establecido com o regla general de 
raras excepciones, que el criminal se queje de 
que la pareja que le capturó lé amenazó ó  mal­
trató para hacerle confesar su delito; que si se 
ocupa un arma por usarla sin licencia, ó  se ha­
ce  cualquiera otra denuncia con evidente jusii 
ficación, ya que no se pueda ocultar que hubo 
razón para ello, se dice que la causa no fué la 
legal, la justa, la del deber ineludible^ sino que 
consistió en una pasión extraña del que lo hizo; 
y  cuando no se encuentra algo real en que ha­
cer recaer la sospecha en tal presunción, se 
finge con una insolencia repugnante un hecho 
cualquiera, cuya com probación no haya de in. 
tentarse por lo ridicula, com o por ejem plo, que 
el denunciado no dió los “Buenos días,, á la 
suegra del denunciador, con  quien se encontró 
en la calle uno ó dos meses antes. (No hay que 
admirarse, no hay que suponer hiperbólico ei 
ejem plo: se han dado casos análogos; com o 
también ha ocurrido que un pastor ignorante 
haya quejado de que una pareja había infringí ■ 
do ¡la Constitución!, no sé si porque contó las 
ovejas que guardaba en un monte público para 
com probar si lo  hacía de m ayor número que el 
autorizado en la licencia exhibida, ó  algo muy 
parecido.)

A b i a c  d e  C a r t k s o l .
(Se concluirá).

quirir nuestro suscriptores con  un 25 por 
de descuento y pagándolo en dos plazos.

Cuestión m agna
A sí titula D. Francisco A . Cabrera un folleto 

briosamente escrito, en eicua.' impugna con ra­
zones contundentes las ideas aniiespañolas de 
os norteam ericanos y sus simpatizadores.

Prueba en su obrita el Sr. Cabrera que con o­
ce á fondo la isla de Cuba y  el paísyflwé^e, y  se 
expresa en términos patrióticos y dignos.

Éste folleto m erece ser conocido.

Información de “El Heraldo

Bib liografía
£ 1  i m p e r i o  d e l  j e s u i t i s m o

Interesantísimo es el libro que con este título 
acaba de publicar D. Carlos G. Ceballos, a b o ­
gado que fué de la «A sociación  de Padres de 
familia», tan combatida por la opinión y tan ri­
diculizada por la Prensa.

El Sr. Ceballos ha vivido y  ha trabajado al 
lado de los jesuítas durante ocho años, y  en su 
libro da á conocer á la Orden de L oyola  de m a­
nera muy exacta, y con  datos y  documentos 
preciosos.

No juzgarem os la obra: quédese para el cu­
rioso lector el examinarla y  el someterla á 
análisis detenido; sólo diremos qus El imperio 
del jesu itism o  m erece ser leído y  estudiado.

No es un libro escrito com o tantos otros, al 
leal saber y  entender del autor; es una obra 
meditada é hija de convicciones arraigadas, 
fruto del conocim iento pleno de un asumo im­
portante.

V ale una peseta, y  se vende en todas las li­
brerías de Madrid.

A  los suscriptores de nuestro periódico se 
les rebajará el 25 por 100, pudiendo hacer los 
pedidos á esta administración.

Becnerdos de cinco lustros
D. M iguel VÜlalba Hervás, escritor elegan­

te. fácil y  correcto, acaba de publicar, con el tí­
tulo que encabeza estas lineas, una narración 
histórico-crítica, que abraza un período de 
años y  sucesos tan interesantes com o los com ­
prendidos de 18i3 á 1868.

L a m ayoría del reinado de doña Isabel II está 
tratado con un conocim iento de causa que acu ­
sa al observador y  al erudito, y  con una impar­
cialidad de criterio que revela al historiador.

A quel reinado con todos sus errores, y  aque­
lla revolución con todas sus causas y  con  todas 
sus conquistas para la libertad de pensar y  de 
sentir, están descritos por m odo adruirable, y  
m erecen atención de los contemporáneos, por 
la enseñanza que desarrollan y por la atención 
que despiertan.

Es una página de la historia contemporánea, 
que por lo mismo que ocurrió ayer, pocos co ­
nocen con  exactitud y  casi nadie se ha atrevido 
á llenar con acierto.

El Sr. V illalva, perfecto conocedor del parla­
mentarismo, hace acertadas consideraciones 
acerca de la consecuencia de los sucesos que 
se desarrollaron en aquellos dias nefastos, en 
los cuales con brevedad fugaz lució el sol de la 
legalidad, y  en cam bio fueron tan largos para 
el progreso y  para la conciencia negrera del 
despotism o y  de la teocracia.

Deleitar y  enseñar es la aspiración que ha 
tenido y  que ha logrado el Sr. V illalva en sus 
Recuerdos.

Este libro, que vale mucho y  que cuesta sólo 
tres pesetas, editado con  esm ero, lopodrán ad-

Propuesta, de ascensos de guardias á 
cabos y combinación de destinos como 
consecuencia de la misma*
JuanO igueras L obo, ascendido d é la  sépti­

ma compañía de .Segovia á la cuarta de Madrid; 
Pedro Lam arca Muñoz, de la cuarta de Madrid 
a la octava de Segovia; José Gurguí Soler, as­
cendido de la primera de Gerona á la misma 
unidad; JuauAlvarez Manojo, ascendido de la 
octava de Barcelona á )a segunda de Gerona; 
Tomás Caro A ldea, de la prim era de Gerona á 
la segunda de la misma; Joaquín Cortés R ive - 
lles, de la cuarta de Valencia á la  octava de la 
misma; Pedro Cañada Carmes, ascendido le  la 
cuarta de Teruel áJa misma unidad; Mariano 
Bascos Belirán, de la sexta de Teruel á la se­
gunda de Huesca; Julián Serrano Lon, de la 
cuarta de Teruel á la sexta de la misma; José 
Ruiz V ergara, supernumerario, de la primera 
de Granada á la misma unidad; Pedro Fernán­
dez L ópez, supernumerario, del escuadrón de 
Jaén á la  misma unidad; José AvUés Entrena, 
ascendido del escuadrón de Granada á la mis­
ma unidad; Luis M ontero Ramos, del escua­
drón de Granada á Jaén; Juan R odríguez T o ­
rres, del escuadrón de Badajoz á la sección de 
Cáceres; A ngel Barrera Fernán Jez, supernu­
merario, de Burgos á la misma unidad; Ignacio 
Gutiérrez González, de la tercera de A lava á 
la séptima de Vizcaya: José Varela Ortega, de 
la séptima del Sur á la primera del Norte; León 
Dato Pérez, ascendido de la segunda de Mála­
ga á la primera de ídem; José Lozano y L oza­
no, ascendido de la quinta de Málaga á la mis­
ma unidad; Ignacio Oriusa Miranda, superna 
m erario de Málaga a la cuarta de la misma; 
Cristóbal Díaz Povea, ascendido de la tercera 
de Málaga á Ja octava de la misma; Pedro 
Aguilar García, de la octava de M alaga á la 
séptima de Alm ería; Bartolomé Mir Tomás, 
ascendido de la primera de Baleare» a la se­
gunda de la misma; José Góm ez E scudcio , de 
la segunda de Baleares a la primera de la 
misma.

Ascendidos á guardias primeros
Isidro Castro Casapis, de Barcelona; don 

Eduardo V elar Jiménez, de Castellón; D. Pedro 
V idal Martínez, de Orense; Bernardo Francisco 
A lonso.de Pontevedra; Andrés Fernández Ron- 
gel, de Salamanca; José Martín Rubio, de Za­
mora; Juan Cruz 0 »te  Ruiz, de L ogroño, y  V a ­
lentín Gijón García.

Ingresados en el Instituto en el 
presente mes

Manuel Vaideita Benita, José Santos Trejo, 
José N avarro Martínez, Cayetano Jiménez Rol- 
dán, Pedro Yebra L obato, D. Antonio Faz Vi • 
llalonga, Bernardo Bengoa Iturrioz, Lucas Ca­
rrero Moreno, Felipe González García, G rego­
rio Martín d é l a  Peña, Antonio Izquierdo M o­
rales. Antonio G arcía S inchez, V icente Salva­
dor Español, V icente Pelegrina M orales y  
Pedro G arcía Plaza, á Gerona; Dem etrio D el­
gado Perez, Castor García Góm ez, Juan García 
Ariza, Pablo Huerta Casado, Julio Ignacio 
Sanz Blanco, Pom peyo A venza Ruiz, Manuel 
Ballesta F ru tos , Manuel Antón Andreu, y  
Francisco Cobo Martínez, al Sur; Eugenio Ca- 
ñibano Soto, Miguel Navarro Martínez, Ciríaco 
G arcía Villegas, Cristóbal Torres San Juan, 
José Donato Canto, Joaquín Lozano Mañen, 
Manuel Torrent Maten y Prim o González G ar­
cía , á Tarragona; Luis Sainz Manzanas. L e o ­
nardo L eal Puerto, Antonio Hernández M artí­
nez, L -ov ig ild o  Ber mudez Rodríguez y  Toríbio 
Ortega Bernal, á Málaga; Antonio Martínez 
Pérez, Francisco Santaolalla López, Juan de 
Dios Villegas Obrero y  Antonio A ragón  Canto, 
al Norte; Miguel Cantán Sánchez, Gaspar A l- 
varez Ménd» z, Dionisio Mingúela Velasco, 
Juan Pulido M arracó, Benigno Blázquez R o ­
dríguez y  Florentino Peláez Donls, á Cádiz; 
Manuel Ejarque Pallarés, G regorio  Ram iro 
Puente y  Jorge Miguel García, á Teruel; Mel­
chor García Vicario, León Jiménez Tiem blo 3’’ 
V ictoriano Montardit Castro, á Lérida; José 
Rubias Pérez, V icente Martínez y  Martínez, 
Francisco Olmos Cabezas y  Fermín Ruiz M o­
rales, á Jaén; Justo Expósito de la Casa y A lon ­
so Sánchez Sierra, á Oviedo; Juan Martínez 
Mateos, á Huelva; Manuel Q uiroga Rodríguez, 
Luis Pérez Varas y  Ram ón R odríguez García, 
á Santander; José Martín Sam aniego y  Santia­
go Masa Atienza, á V izcaya; José Castritlón 
Pérez, á SevitL ; Pedro A 3»uso Sancho, á T ole­
do; Manuel L ópez Ruiz y  T eodoro H errero 
Asensio, á la Caballería del 14.® T ercio , y  Ma­
nuel R odríguez Jenís, á Albacete. 
Traslaciones de individuos de tropa 

eu el presente mes
Lorenzo Blázquez, de A vila á Madrid; Fran­

cisco de D iego, de Córdoba á Madrid; Juan 
Torres Sevilla, de T oledo á A vila ; Agustín Lei- 
ra Fernández, de Málaga á Córdoba; Mariano 
Ruiz Sánchez, de Lérida á Toledo; Enrique R o ­
dríguez, de Lérida á Málaga; E líseo Monre, de 
Barcelona á Lérida, séptima; Antonio Pascual, 
de Tarragona á Lérida, sexta; Joaquín S ega- 
rra, guardia primero, de Castellón á B ircelona 
de segundo; Joaquín Sevilla, guardia segundo, 
de Serna á Tarragona; V icente Andreu, de 
Jaén á C astellón ;F ioren cioD uo,delS urá  Jaén; 
Leandro Cañas, de Madrid á Segovia; P olicar- 
po Martín, de Valladolid á Segovia ; Ram ón Lle­
na, de Huesca á Madrid; José Sánchez Pérez, de 
Soria á Valladolid; D. José Bosque, de Tarra­
gona á Huesca; Casto Mallo, de Tarragona á 
Soria; Francisco Almarza, de Gerona á Toledo; 
Francisco de Pedro, de Madrid á Toledo; José 
Góm ez Fernández, sexta, de Ciudad Real á T o ­
ledo; Esteban Merino, de Gerona á Toledo; 
Francisco Martín Lorenzo, de Huesca á Ma­
drid; S ilverio Peláez, de A lbacete á Ciudad 
Real; Bernardo A lgavón , de Tarragona á 
Huesca; José Mesa, de Gerona á A lbacete: Be­
nito Pequín, de Gerona á Lérida: Manuel Jimé­
nez Ríos, de Cádiz á Córdoba; Juan Cartero

Carrero, de Cádiz á Sevilla; Manuel Salgado, 
de Sevilla á Huelva undécima; M iguel Pérez Al- 
varez, de Cádiz á Huelva; Francisco Cuevas, 
de Cádiz á Sevilla; Antonio Díaz, de M álaga á 
Córdoba; Lam berto Piñol, de Gerona á Valen­
cia; Francisco Aranda, de Tarragona á Valen­
cia; Enrique Cañera, de Gerona á Castellón! 
Manuel Sánchez González, del Sur á Ponteve­
dra; A veiino Vázquez, del Sur á Orense; Fran­
cisco  de la T orre, de Pontevedra á Orense; 
José Martínez T a b oa d a y  G erardo Conde, de 
Pontevedra á Orense: Cándido Chaves, de G e­
rona á Pontevedra; Francisco Núñez, de V iz ­
caya á Pontevedra; Manuel Meno, de G erona á 
Pontevedra; Francisco Arnaíz, de A lava á V iz­
caya; Miguel Gutiérrez, de Toledo á A lava; 
Miguel Torres y  José Molina, de Granada á 
Jaén; Rafael Fernández, José Campo y  José 
Méndez, de Jaén á Granada; Francisco C éspe­
des. de Cádiz á Jaén; Constantino Sánchez, del 
Sur á Teruel, quinta; Mariano Andrés, de Léri­
da á Teruel; A ngel Martínez Antón, de Tarra­
gona a Zamora, cuarta; M elchor Sánchez, del 
Norte á Salamanca; Juan Antonio Vicente H er­
nández, de la Coruña á Salamanca; Manuel Ma- 
riño Gasea, del Sur á la Coruña; Juan Cuesta, 
de Gerona á Oviedo; Francisco A rríete, del Sur 
á Oviedo; Antonio Cuesta, de Huelva á Bada­
joz ; Juan González Cáceres, de Lérida á Bada­
joz ; Juan González Zarallo, de Huelva á Bada­
joz , primera; Eugenio Sánchez, de Sevilla á 
Huelva, 12 \ Prudencio Fernández, de Sevilla 
á Huelva, 11.“; Pedro G arcía Pulido, de C órdo­
ba á Sevilla; Enrique Lasheras, de Málaga á 
Sevilla; Francisco Pérez Córpas, de Barcelona 
áC órdoba; Pedro Aranjo, de Burgos á Barce­
lona; Julio R ico, de Segovia, corneta, á Burgos, 
de guardia segundo; Desiderio M oreno Martín, 
guardia segundo, de Cádiz á Segovia de cor­
neta; Leonardo Matos, guardia, de Huelva á Cá­
ceres; Román Merchan, de Teruel á Cáceres; 
Eustaquio Gamarra, de T oledo á Burgos Fran­
cisco O liveros, de Santander á Burgos, tercera; 
Juan Terán, de V izcaya á Burgos, cuarta; B o­
nifacio Góm ez Martín, de Gerona á Toledo; 
Baldom cro Ruiz, de L ogroñ o  á V izcaya, pri­
mera; Castor A guirre. de V izca3'd 'á  L ogroño; 
Bernardo García, de V izcava, guardia segun­
do, á Naval ra, de corneta; Pedro Ruiz Góm ez 
guardia, de Ciudad Real á Toledo; Valeriano 
Soto, de Lérida á Ciudad Real; Pedro Cobos 
Gascón, de Teruel á Zaragoza, y Joaquín L o ­
ma, de T oledo áC órdoba.

Caballería
Emilio González Cosme, de Valeuria á V a ­

lladolid; Fernando L ópez A rriero, guardia pri­
mero de Ja comandancia de Caballería, á Z a ­
mora de segundo; Tom ás Suarez, guardia de 
Valencia á Murcia; Valentín Burgos, de la In­
fantería de Zaragoza á la Cab.illería de V a­
lencia, y  José López H ilas, de la Infantería de 
Córdoba á la Caballería de Valencia.

Kesoincioncfl generales
Por R eal orden de 13 de Marzo han sido d e ­

clarados aptos para el ascenso los segundos 
tenientes D. Mariano Muñoz Rodríguez. D. Jo­
sé Saturnino Rúes, D. José Bretan y  Garrido, 
D. Juan Arbona Dom ínguez, D. Jerónim o R u ­
bio y M oreno, D. Joaquín Llórente Banciella, 
D. Antonio Rodríguez y  Rodríguez, D. A be­
lardo Canales V ega , D. Jaime í-ois é Ibarra, 
D. Joaquín Serrano R-^boso, D. José Martín 
M ayordom o, D. Juan Góm ez Sainpedro, don 
Manuel Oocins Labrador, D. Carmelo R od rí­
guez de la Torre. D. T eodoro Hernando An­
tón, D. V icente Piá é L ia , D. Atanasio de Pan­
do Góm ez, D. Antonio Muñoz y  Naval. D. B.'u- 
no Fraile Sánchez, D. Felipe R ico Martínez, 
D. Antonio Milán R ivera, D. Miguel M orillo 
López, D. Gaspar Salgado Báguena, D, A n to ­
nio Bezares Aldunate, D. Cecilio Fernández 
R ivas, D. M arcelino del Teso Cuadrado, don, 
Francisco R om ero Rodríguez, D. Pedro Pueyo 
España, D. R ogelio Tenorio Casal, D. Tom ás 
Pom ar G arcía. D. R ogelio A lonso M artínez, 
D. José de la T orre  R ey, D. Enrique C arrasco 
A ller, D. Francisco V ísedo Sánchez, D. V icen­
te D iácono Carduz, D. Facundo Navarrete En- 
ciso, D. R icardo Gam arra Elizalde, D. Martín 
Torrecilla  y  V ega , D. Rafael T orib io  Suárez, 
D. Agustín Robles V ega , D. Benón Aguilar Pa­
redes, D. Manuel C idP om bo, D. Fernando Ma- 
3’ 0 del R ío, l>. Enrique G iró y  M irs, D. D  ¿m e- 
trio V era Naranjo, O, Luis Marinas Sánchez, 
D. José Sanz B inavent, D. L ino N ovoa Pérez, 
D. Francisco Blanco B orrego, D, D iego Orte­
ga Sánchez, D. José Rey Santiago, D. R oberto 
Roldán Navarro, D. Antonio M oyano Torral- 
vo, D. M inu cl Martínez Belmar. D. Antonio 
Seoane Cano, D. Pedro Llórente Ruiz.

—Por fin del presente mes causarán baja en el 
Instituto por pase á situación de retirados, el 
coronel y primer teniente D. L orenzo Prat L a - 
rrán y D. Melitón Ruiz del Portal.

—P or Real orden se ha aprobado la determ i­
nación del capitán general de Cuba disponien­
do que el c ^ itá n  y  primer teniente D. Pedro 
Salas y  D . E neterio Enrique, ascendidos al 
em pleo inmediato en D iciem bre último, conti­
núen prestando sus servicios en la expresada 
Antilla.

- P o r  el importante servicio que prestaron 
en M ayo último capturando á dos malhechores 
en las inmediaciones de esta corte, se ha con­
cedido la cruz del Mérito Militar, pensionada 
con  2,50 pesetas, al cabo  y  guardia Severino 
Conde y  José Abad, y  la sencilla á los guardias 
A lejandro G5mez, Inocente Blanco, L orenzo 
G arcía é Ildefonso M iguel Cuesta.

P E R H r X A S
Julián Fresneda Rivat, guardia prim ero de 

la Comandancia de Lérida, puesto de O rgañ í, 
desea permutar con otro de su clase ó gu ardía 
segundo de la sexta compañía de la misma ó 
la de Tarragona.

Fermín Martín V ega , guardia segundo de la 
Comandancia de Huelva, puesto de L a H igue­
ra, desea permutar con otro de su clase de la  
de Cáceres.

Francisco Casado López, guardia segundo 
de la Comandancia de Jaén, puesto de Linares, 
desea permutar con  otro de su clase de la de 
Granada.

JuanIniesta Padilla, guardia segundo d é la  
Comandancia de Alb.icete, puesto de la cap i­
tal, desea permutar con otro de su clase de la 
10.'‘  compañía de la de Cádiz.

Félix Pérez Villalpando. guardia segundo de 
la Comandancia de Valencia, puesto de C ánde­
te, desea oerm u tircon  otro de su clase d é la s  
de Valladolid, Zamora, Salamanca ó Avila.

Ayuntamiento de Madrid
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CONSULTORIO
DE NUESTE03 SDSCEIPTORES

K n esta sepciOn contestamos á todas 
las cartas qne recibamos li^ ŝf a la víspe­
ra de la salida de nuestro número, siem- 
'pre que den lugrar á evacuarlas.

A  los que lo deseen se les contesta por 
correo, remitiendo sello.

Perfectamente montado este servicio, 
podemos ase^íurar que nanea pecáro­
nlos de retrasos ú om isiones, y cuando 
éstos se realicen, búsquese la cansa en 
otra parte.

T o r r e p e r o e l l .—P. P. Ch.—1.* D. Juan P i- 
fiero, en las Caballerizas del Miní.«teno d é l a  
Guerra. 2.̂  D. ToaaninAIonsoenH uescar(G ra- 
nada). 3.  ̂El 109. Se le remitirá á la m ayor 
brevedad

P iir a n K O .—C. B. B .—1.* El 703 entre los 
soldados. 2 .̂  E c las listas de revista de la co ­
mandancia de Zam ora.no figura el individuo 
que usted indica. 3.* En la D irección  general 
del Cuerpo, no existen antecedentes del indi­
viduo por ouien nsted nos pregunta.

Affcr.—D. G. R . — 1.* El 46. 7 ao'regados. 2.® 
El 223 entre los cabos. No señor. 3.®' ValladoHd 
53: Zamora 92: A vila  52: Madrid 37: Segovia 24, 
y  O rense47 a<?oirantes. 4.® Ramón Fernández, 
en P rigreig (Barcelona); Jo<:é Yato. en R asca- 
frfa (Madrid), v  Eu.sebio Martín Cabañas, en 
Jorguera (Aibprete).

Corccr.—S. R. L l.—!.*■ Cubierta. 2.* Con fe­
cha 21 de F ebrero último, se cursó á Guerra 
con  inform e favorable. 3.® El 973 en 're los sol­
dados.

H e u s . - B .  D. B . - l . »  El 63.2.^E1 4.3.‘‘ Pedro 
González Márquez renunció el ingreso en e! 
Instituto.

Hffanllen.—R. S. R .—A l terminar su com  ­
prom iso. sí señor.

O r s a ñ á .— A. A . G .— l No amortizan 
por ahora. 2.* Ninguno. 3.* El 16. 4 * Publicada 
la permuta.

Sarria.—R. F. M .—En la revista de Comisa­
rio del próxim o mes de A bril, causará alta en 
la Comandancia de Oviedo.

Ljinarc».—F. C. L .—l.* E l 14. 2.® Publicada 
la permuta.

Sodupe.—C. G. T .—1.® El 2; ninguna; tres 
aspirante.*; no señor. 2 ® Sí señor. 3.® Hasta los 
cuarenta años. 4.® Veinte años de efectivo ser­
vicio.

Sun Fern • ndo. - J .  B. D .—Andrés Fernán­
dez, el 790; Casimiro Postigo, el 8 y  usted el 79.

Vlnaroz —J. G V .—1.® y  2.® No señor. 3.® 
D. Modesto Eraso. Luna 34.

Caste.ión de M onegros.—H. E. A .—El 64.
Uloral de Calatrava.—J. L. P .—Cuando 

lleve un año de permanencia en su último des- 
tinn.

Puente Arce.—E. G. T —El 18.
Caudete.—F. P. V . -  Publicada la permuta.
V>a H iguera.—J. V . H .—1.® El 4. 2.® El 6 .

3. ® Publicada la permuta-
C azorla .-V . A- G .—1.® Sí señor, y  en la 

pr ‘''xima revísta de Comisario del mes de A bril 
causará usted alta en ella. 2.® No señor. 3. Se 
le servirá según desea.

J etafe .-P . M. M--1.® Figuran en relación 
para aquella isla. 2.® En San R oque (Cádiz).

AImndúvar del Campo. - A .  D. G .- l .®  El 
67. 2.® En Pizarra (Málaga).

X lrisa .—E. B. D .—1.® Se le remitirá á la 
m avor brevedad. 2.® Sí señor No podem os com- 
plací^rje por no existir en la D irección general 
del Cuerpo copia de su filiación. 3.® El 6 . 4.® 
El 88.

Cuevas B ajas.—J. N. M.—1.® El 166 entre 
los cabos. 2.® Sí señor. 3.® En Esterri (Lérida.)
4. ® No señor.

VlIIalba.—M. P. G.—1.® 12 Julio de 1869 y 
terminó en 29 de igual mes de 1876. 2.® Número 
por servir por José A guilar Pacheco- 3.® P or 
fin del artual, dieciséis años, dos meses y  trece
días. 4 ® No tiene usted derecho.

Valeza de Abajo.—T. C. 0 . 1-® Francisco 
R ey. en Valladolid, V de A m ado D ecoroso no 
existen antecedentes en la D irección general 
del Cuerpo. 2.® Manuel Otero, en MingJanilla 
(Cuenca) y  Plácido Valencia, en V illora (Cuen­
ca). 3.® Saturnino Fernández, en Cercedilla (Ma­
drid) V D. Antonio Gelabert, en Valladolid. 4.® 
Sí señor, puesto que es un destino civil que c o ­
rresponde á licenciados del Ejercito 5.® No lle­
vando más de un año licenciado y  exceder de 
los treinta y  cinco de edad, tiene derecho á él.
6 .® No se da preferencia ninguna. L a instancia 
se eleva al gobernador civil. 7.® Sí señor.

O eIrá..—E. O. M .-l.®  siete aspirantes. 2.® 
Ocho ídem. 3 ® Si lleva un año de permanencia 
en su último distrito, sí, señor. 4.® Si existe va ­
cante en ella, sí, señor; pero en caso contrario 
se le destina á cualquiera otra, pero quedándo­
le reservado el derecho de pasar á la que desea 
cuando su concarrencia de aspirantes le corres­
ponda. 5.® Zaragoza consta de tres compañías, 
que son: 7.®, 8 .® y  9.® y  residen en Calatayud,

Fuenter y  Egea de los Caballeros; L ogroño
1.® y  2.® compañías, y  residen en Haro y  Cala­
horra. 6.® El 22.7.® P or fin del actual, diez años, 
siete meses, y  veinticuatro días.

Callosa.—D. F. B,—1.® Sí, señor. 2.® Los que 
les corresponda en las terceras vacantes. 3.® En 
el primero.

V ig o .—V . F. O. El 750 entre los soldados.
San Esteban de B as. —A . P. G .—1.® El 4. 

Ninguno. 2.® C inco agregados. No, señor.
San Carlos de la R ápita.—D. S. B.—El 15.
Doria.—A . C. F .—1.® El 25 2.® Ninguna.
Cas Cabezas de S an  Juan .—J. A . C .— 

Ei 482 entre los soldados.
Cauche.—M. A. L .— 1.® Con fecha 22 de 

Noviem bre último fué destinado á Cuba. 2.® Sí, 
señor. 3.® Se le remitirá á la m ayor brevedad.

X á rrega .—A . S. F.—Sí, señor; pero tiene 
que terminar el com prom iso contraído con el 
Instituto.

X árrega .—A . B. A .—1.® y  2.® No figuran.
A lb a c e te .-S. S. L .—El 688 entre los solda­

dos.
C uevitas.-I. J. Y .- l .®  El 130.2.® No señor.
Quintana.—E. H. G.—El 373 entre los s o l­

dados.
Albacete.—1. Y . P.—1.® Llevando un año de 

permanencia en su último destino, puede soli­
citarlo. 2.® Ninguno. 3.® Francisco Dabonza, el 
7; Salvador Dabonza, el 150, y  A ngel Méndez, 
el 199. 4.® El 22. 5.® Pasó á Cuba en el mes de 
Enero de 1895.6.® Publicada la permuta.

Clielva.—A . G. F .—La mitad, sí señor, siem 
pre que ese tiempo perm anecieran en dicha si­
tuación. s.® P or fin del actual, 20 años, 5 meses 
y  6 días.

d é r g a n e s .—L. T. A.—1.® D el excelentísi­
m o señor general Jefe de la 5.® sección del m i­
nisterio de la Guerra. 2.® P or fin del actual, 9 
años, 6 meses y  4 días. L e  vale la mitad para el 
retiro. 3.® Si para entonces han licenciado á los 
de su quinta, sí señor.

V lllam lel.—I. M. F .—1.® Andrés Pamizo 
el 16, y  usted no figura. 2.® P or fin del actual, 
10 años, 10 meses y  2 días.

Jaraín.—P. M. B —1.® P or fin del actual, 
15 años, 3 meses y 15 días de servicio efectivo, 
V 11, 3 y  15 respectivamente de voluntario. 2.® 
18 años, 10 meses 6 días de efectivo servicio, 
y  14, 10 y  6 respectivamente de voluntario.

Iscar.—C. A . V .—Por fin del actual, 21 años 
y  10 días. 2.® El 212.

Caroublán*—R. G. E.—l.® Por Real orden 
de 20 de D iciem bre de 1894, se autorizó á la

Comandancia del Norte para hacer la reclama- 
ción. 2.® Sí, señor.

M ora d e  E b r o .-L. V . L .-  El número 88.
X rir la .—I. A. S.—Figura usted con  el nú­

m ero 6 en la actualidad; los que han causado 
alta estaban agregados. 2.® El 13.742.

I .é r i d a . - M .  F. G .—1.® El 17. 2.® El 13.739.
B o o a l e n n e s . - I .  A . C .—1.® El 482 entre los 

cabos. 2.® Si tiene 51 años de edad y  lleva cinco 
de asociado, sí, señor.

ADVERTENCIAS
Primera —No se cambia la direcci<3n de las fajas sin previo avi­

so del suscritor. Para notificarlo á esta Administración bast- 
enmendar la faja, escribiendo en ella el nuevo destino y ena 
viarla en sobre abierto con un sello de cuarto de céntimo.

Seetmda.—l.Q% avisos dándose de baja han de rreibirse precisa­
mente antes del día 15 del mes en que termine el abono qu 
el suscritor tenga hecho á esta Administración. °

Tercera.—"Ño se devuelven los originales aunque no se publl 
quen, y la Redacción se reserva el derecho de corregir los que 
hayan de insertarse, respetando, com o es natural, la idea del 
colaborador.

Cuarta.—h os  artículos de colaboración son de la responsabilÑ 
dad de sus autores, sin que el hecho de publicarlos, no aña-, 
diendo comentario alguno por nuestra parte, quiera signifi, 
car que estemos invariablemente conforrres con las idea» 
que se sustentan.

Quinta.— I.OS señores susenptores de Ultramar se entenderán 
para los efectos de Administración, con nuestros correspon­
sales en la Habana y San Juan de Puerto Rico. Para ios de 
más asuntos, como remisión de artículos, preguntas, etcéteZ 
ra, pueden dirigirse á nosotros directamente.

Xrjrra.—Nuestra Administración practica sin retribución algu­
na cuantos encargos y consultas se la hagan, y siendo habi­
tual en nosotros el inmediato despacho de cuanto se nos con­
fia, nuestros favorecedores pueden tener la seguridad de que 
por parte de E l Heraldo no padecerán nunca retrasos n- 
deficiencias los servicios que se compromete á desempeñar^

Xií/ft'wa.—Siendo preciso marcar un plazo prudencial para la» 
reclamaciones, hemos acordado señalar el de ocha días 
las de periódicos no recibidos, á contar de la fecha de su pu­
blicación (dias 1,8, 16 y 24 de cada mes), y guiñee para los 
dcinás envíos, á partir de la fecha que tengan las cartas de los 
solicitantes

Octava.—L is  horas de despacho en nuestras oficinas (Santa Lu 
cia, 10) son de seis de la tarde á nueve de la noche. ^

Pinto, impresor.—Flor Baja, i i

GRAN FABRICA EN MANCHESTER (Inglaterra).l*k a n mA n a « n VV vi a H A «a a. & ̂  aa ■« « ̂  » w .a I t w 7 r va oí va .a .a 2 X -̂--A __ J y
Se hacen á medida en nuestro propio 

_ ,  taller, con telas euperiorea de la re*
nombrada fábrica Macintosh, de Mancheater, marca El Gallo.—Confección esmeradísima y de forma reglamentaria.__Faol-
Jidadea en el pago.—Podemos garantizar co n  to d a  fo rm a lid a d  el buen resultado de nuestros impermeables.-Pidauae 
mneetras.-Precioa: S»0^ "SO, S O  y D O  pesetas. Los suacriptores de El  H e r a l d o  d e  l a  G u a r d i a  c i v il  pueden ad­
quirirlos, pagándolos en cuatro plazos. Al contado se hace el d por 100 de rebaja.

Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos tipos de muestra.
M U LL E R  H E R M A N O S

B  A  R  c  e : 1 , o  nr A . J D -  R a m b l a
LA VILLA DE PARA

d e l  C e n t r o .  J D

O O O O O O O O O O O C Q  O O Q O O O O O O O O Q

r-4 ' -.  ̂. ,

EN BARCELONA Q

X ^ -u .± s  V l - v e s  y  Q
B a rc e lo n a i c a lle  de  F e rn a n d o , 28  ^

Especialidad en los de forma reglamentaria para los ^  
señores Jefes y  Oficíales de la G u a rd ia  C iv il y demás ^  
Cuerpos de] Ejército. a

Empleamos el m ejor tejido, de co lor  invariable, negro q  
firme, siendo fiexible é im permeable garantizado. A

Capotes de buen corte, engom ados y  cosidos al mismo a  
tiempo. Q

Facilidades para el pago. ^
Pídanse circu larel y  muestras. ^

O O O O O  O O O O O O Q O O O O O O Q O O C O O a

GEMELOS DE C&MFAMA
con estuche y  bando lera, reg lam en ta rio s , p a ra  los señores

Jefes y  O fic ia le s  de la  Guardia Civil
Gem elo militar, objetivo 19 líneas, cónico; aumenta cinco veces, seis lentes campo 

^  de vista, á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430 gram os.
^  Precio con estuche y  bandolera, 60 pesetas.

Las condiciones de pago y  descuento son según la importancia de los pedidos.

L U I S  V I V E S  Y  C O M P A Ñ Í A
H A R C E lvO IV A .-C a lle  de Fernando, núm. S 3 .—BARCEL.01VA

SASTRERIA MILITAR
DE

VIUDA E HIJOS DE V. J. PASCUAL
CASA FUNDADA EN 1814

S , X R A V jF S I a  d e  X R C JIC .L .O S, S .-A fA D R I D

Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros desde la creación de ambos Ins­
titutos.

Contratas para el Ejército y  Corporaciones civiles y  militares.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FIJAD-IDA eiM 1840

FHEUIADA EN DISTimS EZFOS1CIONE3 
d e

H i j o s  d e  A n t o n i o
Prim, 11, y  Vitoria, 5 , Burgos

a i l
S U C U R S A E í i  * » ,  F u e n c a r r a l .1 B 9 .  — M A D R I D

Especialidad en som breros para la Guardia Civil, A labarderos, Escolta Real y  
Cuespos Diplomáticos.

ESFECmUDtDES DEL IjlSTITDTO flDDET
A c e ite  N e u b e r t .—Para cura^ Ira malea leves del oído: sordera, 

zumbidoa, cat^rroa  ̂obetrucioues, ele., 4 peaetes frasco.
A n tib le n o rrd g ic o  Ib e l.—Para curar la blenorragia (purgacio- 

nea). reciei.te ó clónica, 4 peeetascfjB.
A n t id if té r ic o  A u d e t.—Par» turar la ¿Ifíeii», 10 peaetaa frase \
A n tih e m o rro id a l O e c k e l.-  Para curar las hemorroides (a'mo- 

rranas). 4 peaetaa.
A n tin e rv io a o  H o w s rd .—Para curar toda debilidad ó traitorno 

nervioeo; vahidoa, deavanecímientoa, flojedad, neuralgiae, insom­
nios, parálisis, biateri^mo. hipocondrin, e«c., 4 pesetas caja.

A n tih e rp é t ic o  G lo w e r .—Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
A n t ir r e u m á t íc o  R eyssep .—Cura el reumatismo crónico, 4 pe­

setas caja.
A n tis e p s ia  A ud et*—Cu>a les catarros leves, los flujos blancos y 

otras eiiiprmedadea leves produc'das por microbioseépticoa.
A n t is if i l í t ic o  C o w p e r * -Cura la sífilis en todos bus períodos,, 4 

peteras fra seo.
A s m á tic o  S eyd ee m *—Cura el arma idiopático, 10 pesetas 

frasco.

P a s t i l la s  A n tis é p tic a s *—Curan loe males de la garganta, de la 
1 oc« y de lae elteracioors de ia voz, 4peseta8 caja.

P e r la s  del S e r r a l lo .—Poderosas para recobrar brevemente la 
potencia, 40 pepetas caja.

P e r la s  d r  la  S a lu d .—Equilibrantes, aseguran un curso diario 
sin las molestias de loa purgantes. 4 pesi-taa caja.

P ild o ra s  a n tis é p tic a s  d e l Dr> A ud et*—Remedio conside­
rado el máa eficaz para curar loa catarros crónicos y la tisis pulmo­
nar, 10 pesetas caja.

P ild o ra s  A n tir re u m á tic a s *  - Curan en dos horas el reumatis­
mo agudo. 10 pesetas caja.

P íld o ra s  A a tra k á n . —Preventivas y  curativas del cólera morbo, 
10 peaetaa caja.

P ild o ra s  C a rd ia c a s *—Para las enfermedades del corazón, 10 
peaetas frasco.

P ild o ra s  H e m o s tá tic a s *—Cohíben toda hemorragia, 10 pe­
setas.

P íld o ra s  H e p á tic a s *—Curan las congestiones é infartos del h í­
gado, 4 pesetas c>-j«.

P ild o ra s  M a rc ia le s *—Curan ia clorosis, anemia y la cloro-ane­
mia, épesítas frasco.

S o lu c ió n  A n t is é p t ic a * -Evita el contagio veuéreo y sifilítico, 1 
ppset».

T ó n ic o  V is u a l.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.

T r a ta m ie n to  de la  O b es id ad  (gordura).—30 pesetas.
C o lir io  re s o lu tiv o . —Cura loe malea de las membranas externas 

de la vista, 4 peaetaa.
D e p u ra tiv o  M o rg to n .— Elimina de la sangre aua impurezas 

4 peseras caja. ’
D e n tic in a  S a in t -M a r ie .—Facilita la salina de los dientes sin 

molestias ni traatornos, 3 peer tas caja.
E s to m a c a l M a it r e .—Cura loa malea del estómago determinados 

por exceso de ácidos, 4 peseta* caja.
E s to m a c a l R o b in .—oura lea males del estómago por deficiencia 

de jugos, 3 pesetas cajas.
F a r m a c o -K il le .—Antibilioso y laxante, 6 pesetas caja.
FiuidO V i t a l . -Cura la impotencia v pérdidas seminales, 

caja.
G o tas  V ir i le s .

6 peaetaa frasco.
G o tas  A p e r it iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 3 pesetas 

frasco.
G lóbulos V ita le s .—Grandes tónicos y restauradores de la poten­

cia, 25 pesetas.
M e d ic a c ió n  C o rn e il. Contra el cáncer, 20 pesetas.
P a p e le ta s  a n t id ia r r é t ic a s .—Cortan la diarrea, 3 pesetas caja,
P a p e le ta s  a l  la c to - fo a fa to  de c a l . -Contribuyen á curar la 

tisis, 3 pesetas caja.

• í * m — •
Ipotencia y pérdidas seminales, 6 pesetas 

Contribuyen á curar ia impotencia y pérdidas,

Ayuntamiento de Madrid




